
.r*t.

*

Adfild4r*tstn elldrlffi!¡s

.,i i
ATH,AJtTf,$ UW

'***.
't r: i i. li,Li¡ !1r'..._, ilr: ," :

1á ADi']HISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS (ADUANA§}. INSTITUTO

TERRESTRE IIHTT).

Los suscritos servidores públicos, JUAN JOSÉ VTDES MEJIA, mayor de edad,

casado, abogado, hondureño y de este domicilio, con tarjeta de identidad No.1§01-

1984-00054, actuando en su condición de Director Ejecutivo de Ia Administrc*ión

Aduanera de Honduras (ADUANAS), rombrado mediante Acuerdo No. 579-2019,

de fecha catorce (14) de noviembre delaño dos mil diecinueve (2019), emitido por

el Secretario Privado y Jefe de Gabinete Presídencia!, que para efectos de este

Convenio se denomlrará "ADUANA§''; JOSÉ HOE CORTÉ§ IIIONCADA, §ayor

de edad, casado, abogado, hondureño y de este domicilio, con tarjeta de identidad

No.0301-1977-01159, actuando en su condición de Secrelaio Ejecutivo del

Instituta *a la Propiedad (lP), nambrado mediante Acuerdo No.022-201§ del

Consejo Directivo del lnstituto de la Propiedad, de fecha diez (10) de agosto delaño

dos mil quince (2015), quien en lo sucesivo se denominará 'lP"; y PYUBANI

V\flLLlAM§ GUTIÉRREZ, rnayor de edad, casada, Licenciada en Mercadctecnia,

hondureffa y de este domicilio, actuando en 3t condición de Comiei*nada

Presidante y Representante Legal del Instituto tlondureño del Tran*po*e

Tenestre {IHTT), nombrada mediante Acuerdo No. 17-2019, de fecha cinco (05) de

marzo del año dos mil diecinue.,'e (2019), emitido por el Secretario Privado y Jefu

de Gabinete Presidencial, con rango de Secretario de Estado, quien en lo sucesivo

de denominará "!HTT"; todos con facultades sufcientes para celebrar este acto y

que pará efectos del presente conv*nio, cuando se refiera a todas estas ** las

denominará "LAS PARTES', hemos convenido su*cribir el pre*ente "CONVENIO

DE COOPERACIÓN E INTERCAMBIO DE INFORMAüÓN ENTRE LA

ADM|N|§TRACTÓN ADUANERA DE HONDURA§ {ADUANA§}, INSTITUTO DE

LA pROptEDAD (rP) Y EL INSTTTUTO HONDUREÑO rrl TRANSPORTE

TERRE,STRE (rHTr)."

CONSIDERANDO (1): Que el AriÍcu¡o 32 de la Ley General de la

Pública eslablece que cuando l,;s órganos de la Administración Pública

informes, datos o Ia cooperación lii:cnica de cualquier otra dependencia

Administración, estas tendrán la obtigación de proporcionarlos, en

esta obligación, el Artículo 21 ce la Ley de Procedimiento Administrativo

igual colaboración entre los órgarnos administrativos,

CONSIDERANDO (2): Que meCianle Decreto Ejecutivo PCM-04$2019, de §cha

uno (1) de agosto del año 6os nril diecinueve (2019) y publicado en el Diario Oficial

'La Gaceta" el veinticuatro (2¿) de agosto del *ño dos mil diecinueve (201S),
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contentivo de las medidas de simplificación adr:linistrativa, que se emitió con la

finalidad de disminuir la mora administrativa de las diferentes instituciones que

conforman la Administración Públic*, en su Artículo 6 dispone gue a efuctos de

hacer efec{ivo lo dispuesto en el Artículo 4 de! Decreto Legislativo 255-2012

contentivc de la Ley de §implificación Administrativa, deben tomarse las medidas

necesarias para asegurar la interoperabilidad de basss de datas de! Estado, para lo

cual todas las instituciones gubernamentales deben acordar con aquellas otras

instituciones gubernamentales o programas de gobiemo que lo requieran, los

mecanisrnos que permitan consultar las bases de *atos para efectss de verilicación

de información, instaurando que las condiciones específicas para este fin, asímmo

la asignación de responsabilidades pueden establecerse mediante acuerdos

i nterinstituciona I e s.

GONSIDERANDO (3): Que mediante Decreto Ejecutivo PCM-059-2019, de fectra

veintisiete (27) de septiembre del año dos mil diecinueve (2019), publicado en el

Diario Ofcial 'La Gaceta'el treinta (30) de septlembre del año dos rnil diecinueve

(2019), en su Artículc 1 suprime y liquida a más tardar el treirta y uno (31) de

diciembre del año dos mil diecinueve (2019) a la Dirección Adjunta de Rentas

Aduaneras (DARA), adscrita a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas,

rnediante Decreto Ejecutivo PCtu1-082-2015, publicado en el Diario Oficial 'La

Gacetia' el diez (10) de febrero del año dos mil dieciséis (20f 6) y posteriormente a

cargo de la Comisión Presidencial de Reforma lrrtegral del Sistema Aduanero y

Operadores de Comercio (COPlll§AO), Asimismo, de conformidad al Artículo 2 a

partirdeluno (01) de enero delaño dos mif veinte (2A2q, se institucionaliza la nueva

Administración Aduanera en el marco de lo preceptuado en el Codigo Tributario,

contenido en el Decreto Leglslativo No. 170-2016, cuya d*nominación será

Administración Aduanera de l-londuras, en conseüuencla, las atribuciones y

facultades otorgadas a Ia Comisión Presidencial de Refurma lr:tegral del Sistema

Aduanero y Operadores de Coriercio (COPRISAO), desde el uno (1) de enero del

afio dos rnilveinte (2020).

CONSIDERANDO (4): Que en el Artículo 195 numeral 1) del Código

Decreto Legislativo No. 170-20'16, §e crea la Administración Aduanera

órgano d*sccncentrado de la Presidercia de la Rep*blica, con autonomía

técnica, administrativa y de seguridad nacional, cuya función

administrar el Sistema Aduanero.

CONS¡DERANDO (5i: *ue ADUANA§ en el marcs del CódigoAduanero

Centroamericano (CAUCA) y slr Reglamento (REüAUCA), en los Convenios

Regionales e lnternacionales vige ntes y el Código Tributario Decreto Legislativo No.

17&'201§. realizará el intercanrbio de la información aduanera, suscribiendo

convenios con instituci*nes públicas para impleme*tar proyecrte de mejoramiento
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del Servicio Aduanero, así como el uso de infraestructura tecnológica y

capac¡tación,

CONSIDER.AIIDO (6): Que el Decreto Lqislativo No.170-2016 oontentivo del

Codigo Tributario en su Artículo 70, regula las deber*s de rsserva de la inforrnaciúl

Tributaria y Aduanera por paüe de los seMdores públicos y otros colaboradores de

la §uüerinte*dencia Tributaria Aduanera, & la Administración Tributarie y de Ia

Administracién Aduarera.

COII3IDERANDO (7): Que el Dereto Legislativo No. 170-2016 conte¡tivo del

Codigo Tributario, dentro delTítulo Novenc de.Asistencia administrativa mutua en

materia Tributaria y Aduanera' en su Artículo 190 numeral 2'¡, contempla la

posibilidad de la cesión de dalos, informes o anteedentes entre !a Sesetaría de

Finan:as, la Administración TribL:taria y la Administración Aduanera, siempre que el

objeto sea la colaboración para lograr el cumplimiento de las cbligaciones tributarias

o aduaneras que le compelen a cada institución y en el marco de un Acuerdo

Nacional I nterinstitucisnal.

CON§IDERANDO (8): Que el lP es un ente dese¡centrado de la Presidencia de

la República, con personalida,:i 1urídica y patrimonio propio, que cuenta con

indepcndencia técnica, administrativa y financiera; elcualejercerá sus funciones en

todo eltenitorio nacional, cü*Íornre alArtículo 4 pánafo 1 de la Ley de Prapiedad.

CON§IUERANDO (§): Que el lP ostenta dentro ds sus atribuciones y funciones,

entre otras, las de: Coordinar la creación y operación de ur sistema integrado de

información de la propiedad; admrnistrar y supervisar procedimientos uniformes que

pennitan y aseguren que de rranera rápida, econémica y segura se realice la

constitución, r€conocimiento, trairsrrisión, t*nsferencia, modificación, gravamen y

cancelación de los derechos de p.6p¡*6ad sujetos a registro; garantizar la seguridad

y conservación perpetua de lar, ;nscripcíones que se realicen; y, contribuir a la

salvaguarda de la memoria histórca de la nación prestando su colaboraciór para la

preservación de los principales archivos del paÍs, establecidas en el Afl,

numerales 2), 5), 8) y 13) de la L,:y'de Propiedad.

CONSIDERANDO {10): Que c IHTT es la autoridad nacional en

transporte terrestre, euya finalidiir::i primordigl Es la de obtener para los

servicio público y especial d¡.1 transport* terrestre, las mayoÉs y

condiciones de calidad, segulrdaci, com*didad, efioieneia y

establecidas bajo el principio de la equidad y entre sus obligaciones se encuentra la

de ooordinar sus actuaciones ba.;o lcs principios de Ia unidad de criterio, celeridad y

simplificación de sus procedimic rtts, establecida en el Artículo 5 numeral 3) de la

Ley de Transporte Terrestre de ilo¡rduras.
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CONSIDERANDO (11): Q*4, eir la Ley de Transporte Terrestre de Honduras, en su

Artículo 19 establece que las :utoridades civiles y ios cuerpos de seguridad del

Estado están obligadas a colai;omr con el lnstituto *n todas aquellas actividades

que impliquen la aplicación de ,.;sta Ley.

CONSIDERANDO (12): Que i 3r ser de interés mutuo y dentro del marco de las

atrihuciones de cada una de L 1§ PARTES que representamos, hemos acordado

establecer mecanismos de aF lyo y coordinación, para lograr rned¡ente ello- el

cumplimento de nuestros fine ,, procurando la satisfacción oportuna del interés

generaly aprovechamienta ópt :§* de los rectJrsos del Estado.

POR TANTO;

Motivados por las considerac ,nes ánt€riores, convenimos celebrar el presente

"CONVE].IIO DE COOPERACI iN E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN ENTRE

LA ADMTNTSTRAC¡ÓN ADUI IERA DE HO§DURAS (ADUANTS), |NST|TUTO

rlE LA PROPTEDAD (rP) Y E . TNSTTTUTO ITONDUREÑO DEL TRANSPGITE

TERRE§TRE {IHTT}", el cual s : regirá por las cláusulas y condiciones siguientes:

ctAUSUle pnlrvleF*: AlrlTt, :EDENTE§. Que e§ de interés común dentro del

marco de las atribuciones de :ada una de LAS PARTES que representamos,

establecer una polítira de acer, :nriento y trab*io coedinado a efecto de manlener

y permitir los objetivos de cada nstitución.

cLÁU§uLA §EGUNDA: oB =To DEL coNvEillo, El objeto del presente

Convenio es establecer uña e irecha cooperación interinstituciolal que facilite y

p*rmita, de manera segura, orc nada y coordinada, elintercambit automatizado de

información oficial entre LA,S P. RTES ñrmantes, a través de la interconectividad de

sus bases de datos para efecto Je asegurar la consulta de lcs mismos para obtoner

o verificar información de inter ; institucional o necesaria para lograr la eficiencia

en la resolución de trámites enerales o concretos que se interponen en las

instituciones PARTE§ o iniciar :stas de oficio y donde intervienen los

en virtud de un interés legítimc :ntendido que su uso es exclusivamente dentro

ámbito de competencias de c Ja una de LAS PARTES frmantes del

convenio y bajo la re*ponsabili, rd de *ada instituciÉn,

c#usuu :rFcqnn: cot'i
INFORÍYIAC¡ÓN. LAS PARTEI

disponen en sus instituciones,

datos, para obtener, verificar

naturales o jurídicas {u€ sB e nt

opran, en virtud de las aclivic

:ICIONES PA*A LA TRANSFHNENCIA

entre sí, facilitaÉn el acceso a la información

imordialmente mediante el access a sris bases de

conoborar inlormación respecto a las personas

entren registradas en los sisternas que las mismas

Ces reguladae estrictamente bajo las atribuciones
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Asimlsrn* *llP y en el marco de

delegación de funciones del Re

(ORP), suscrito entre el lP, CC

que en aplicación de los 3rincip

de Simplificación Administrativ¿

de funciones, la ORP realizará

el cual seruírá únicamente par¿

pertinentes, sin embargo nc

nacionalización de vehículos qr

El IHTT se compromete a propc

el Censo Nacional del Transpor

de datos que incluyarl inform¿

\ Explotación y Certificados (

f§ nor¡n¡.tr"tivos ya evacr¡ados r

\Wuieran, 
siempre que no

***¡r.
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que la ley les otorga. Dicha faci tación de información estará limiteda a aquella que

no se encuentre clasificada cor orme a tey como re*ervada por cada una de estas.

La información a la que sB ten ta acceso en virtuJ del presente Convenio deberá

ser utilizada estrictamente en l¿ s actuaciones de las que tenga competencia cada

una de l-A§ PARTES.

LAS PARTES respectivamei .e debeÉn gestionar los recursos financieros

necesariss para el cumplimient de lo establecido en et presente Convenio.

cuÁusur-R cunRrr: ALCA tcE DE LA tNFSRlytActóN. r*s nARTES por

medio del presente Convenio , con relación al alcance de la información gue se

proporcionaran entre si, $e con lrometen a:

ADUANA§ por su parte, s€ compromete a proporcionar a láS PART=§,

información de trascendencia 1 ,butaria aduanera de interés entre éstas, siempre

que no sea de carácter reserua( a, pcte ncializando la interconactividad en elaceso

a las bas*s de datos qus pos e para gue logren obtensr, conoborar o verificar

información necesaria para rea rar los ñnes de cada institución.

EllP se compromete a proporcr ;neF a LA§ PARTE§, mediante los procedimiertos

administrativos y legales, la ir ormación de carác{er registral que se encuentna

almacenada en los siguientes stemas: Sistema Unificado de Registros (SURE),

Sistema Nacional de Administrr :ión ce Propiedad {§INAP), Sistemas de Registro

Vehict¡lar, el Sistema de Auton rtiza*ión de Propiedad lndustrial (!PAS); y demás

informació¡ de trascendencia i -:e LAS PARTE§ requieran, sin rnás limitaciones

que las establecidas eñ la Ley < r Acceso a la lnformación Pública.

rlor¡venio de Cooperación lnterinstitucional pam la

istro t/ehicular en Oñcinas Regitlrales Periféricas

'RISAO y SCH (Botaina), en el cual se establece

s y nrandatos contenidos en elArtículo 2 de la Ley

y *nicamente con *l objetivo de evitar duplicidad

procedimiento de revisión física de los

:s fines técnios que el SeMcio Aduanero

serán detemrina*tes para el proceso

reali:an las aduanas.

;ona' a LAS PARTES ta información

Terrt,stre, la comprendida en generalen

,rón rie los Concesionarios, de los Permisos de

, Op-.ración, así como de los Expedientes

lue se encusntren en trámite, que l-AS PARTES

ra ü.) carácter reservada, Istencializanda la

nrl
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interconectividad en el acceso ¡ las bases de datos que po§* para que logren

obtgner, e$noborar o verificar ir brmacióil necesaria para rea¡izar los fines de cada

institución.

CTáI,§ULA QUII,¡TA: PROCE IMIENTO DE INTERcAft'BIo DE tNFoRi,IAc!ÓN

Y ACCESO A LOS SISTEMAS El irtercambio de infonnaciós se rea:izaÉ por los

medios electrónicos que se est; :le¿can mediante protocolo e* las mesas técnicas

de trah'aj*, quianes deberár buscar los mecanismoE adecr¡ados para la

transferencia de informacion, .efinir el formato de la r¡isma y establecer las

condiciones y criterios tácnicos

El acceso a los sistemas que

proporcicnar, se efectuará por n

para lo cual cada una designar,

a la base de datos de [os sister

ams§, i** cuales serán creac

IHTT respectivamente.

ct¡(usuLt sexu: PRoHr

INFORñ,IACIÓN A LA QUE SE

que elacceso a los sistemas y b

aralquiet. información a la qur

únic-*me*te será utilizada p:;r r

análisie que corrssponda realiz

transferir la información obtt: nic

otras entidades e institucion,'s r

cuÁusul-¡ sÉprlrvle: sE jL,

común acuerdo, en el uso r, :i-

datos, se obligan a:

a) Hacel uso lícito y Í,fe

Presente Conveni ,.

b) Adoptar las mcr ci

confidencialidad i ,:

adecuado.

c) Establecer mecar .ir,

su caso, detectar r

d) Los funcionarlos rur

ADUANAS estár (

Artículo 70 del l)'-ii'

reconociendo a sL: v

falta disciplinaria :

cada una de LAS PARTE§ se comprometen a

;dios eleclrónicos a través de módulos de consulta,

urr e:rlace permanente el cual permitirá el ingreso

as por medio de nombres de usuarios y claves de

.§ psr personal encargado de AlUAtlAS, lP y el

IGICN DE TRANSFERIR A TERCEROS Iá
IENE ACCESO. LAS PARTE§ se comprometen a

ses de datos que se rcnen a disposición, asícomo

accedan de conformidad al preente Convenio,

personal autorizado para ellc, pra la finalidad y

r a *ada institución, por lo tanto, no es permitido

en virtud de este Convenic, a tsrceros, incluidas

,e ¡:c; forman parte de este.

.DA} BE LA INFORMACIÓN. [.AS PARTES, dE

;sabi* de la interconectividad, sistemas y base de

vo *,:la info¡rmación comprendida en elámbito del

de seguridad necesarias para garant¡zar la

nf,:. rlación, así como para su uso procedente y

i c., conlrol de accesos orientados a evitar

¡r, r'",entuales usos indebidos de Ia

,516¡-rsán la información cedida o

Já'"ifs al deber de reserva co*ternplado

: Trlbutario Decreto Legislatírro ño. 1

qrr la infraeíón del deber de s§ilo se considera

ra i de acuerdo alArtículo meccionado.
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e) Someterss a las au

dssee llevar a rábo,

utilización d* la inior

aplicación de mecid;

;ri:.; que cualquiera de 1á§ PARTES firmantes

n i:l objeto de verificar la adecu*da y procedente

ci¡ r cedida o ha§ilitada y, en espeial, !a mnrcla
Je ;ont¡ol de acceso.

La institución cedente de la ini

llegar la misma á colsider arl

institución pública, Que ser i r

PARTES, la interrupciár de i s

oonstaten incumplimientos r e

de la institucíón cesíonaria c

accesos que comprometlerr I

muy gravg, La intenu§ciÓn I ,: :

que dieron tugar a la misma E

subsanación podrá, nuevarr e

su subsanación o, en caso ( -. i

Convenio.

En cualquier caso, la suspe; s

hacerlo, la institución que ;ri

disposición de la institució r

eficientes que suplanten aq e

beneficios del presente con' u

La respcnsabilidad o abusc ri

perjudicar a la instituciór

responsabilidad al servidor I

ctÁusu*-e ocrev*: L ;

funcionario operativc y a u

que conformen las mesas

institución, así como Fárá rr

adquiridos en el presente C,

empleado sustituto o supler :

r;,.:ón podrá &cordar, de manera justificada y, de

re, ,:sario, con la intermediacién de una tercera

rcr ada con el csnsanso de la mayoría de LAS

ilr: lro o habilitación de la información cuando se

bl ación da reserva por parte de los funciocarios

' r ralquier otra anomalía o irragularidad en los

. ;Cad de la información, siexpre que es1* sea

rir 'drá hasta qile se subsanen las circunstancias

:, de constatar incumplimiente posteriores a la

r: :rrurnpirse *l suministro de información hasta

..' iIarlo necesario, dar por tenninado el presante

; -.+rvicio debe ser la última medida a tomar y al

; : el acceso de la información debe poner a

;el se le priva de información otros medios

r,:ras se restablece plenamente el goce de los

'mación por un servidor público, nunca debe

:ndose en todo caso, la deducción de

rregligente.

. LAS PARTES deberán designar a un

,: io técnico-informático de su institución para

j, ..r trabajo y a*tr3en como enlaces entre cada

itorear y dar seguimiento a los compromisos

su vez, lá§ PARTES dehrán designara un

r ,ismos en caso de ausencia

: r la creación de una VENTANILTA IJNIC¡" en

r.,nistrativos pertinentes a fin de autorizara lm
r:ormativa legal de ambas instituclores la

CI-ÁUSuI.¿ NOVENA: : Ii LA ÚNICn PARA

TERRESTRES NACIONAL .

como parte de una estrate

prestación de un mejor '

nacionales e internaciona ie

la cualse emitirán todos los

IERNACIONALES. EI IH?T Y

: plificación administrativa, que

servicio para los transportistas

que cumpla
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prestaciÓn del servicio de r:rrsp

emiürán un reglamento en c nju

ambas instituciones emitirá r un

la misma.

1: tenestre nacia*ale intemacional, para to cual

r lara la regulación de la operatividad. Fara ello

: lamento que ind¡cará la fonna en que operará

ct Aus!.Lt oÉcru¡,
EXPERIENCIAS. LAS P,

talleres pára intercambiar ¡

ct¡usuu* oÉctulo pl,¡

del presente Convenio, l¿. ;

1. Por mutuo acuerdr ,

2. Por decisión d* rri
otras PARTES, cc ,

partir del último dí¿'i

ca§0 las demás ,'

pre§€nte Convenii

En este caso. la re

institución que des

otras institucicn*s :

información.

3. Por incumplimient,

obligaciones estab

e§1a, cuando el ir

institucionales de r

información pr¡)por

sistemas y base dr.,

4. Por caso fcrtulto c

convenidos, sir re

ct¡(u§utl oÉctuo sr:,
Convenio podrá ser rr

consentiHiento de todas -

adendas aJ mismo

clÁu§ut* oÉcln¡o rr:i
lo no Previsto en este (

adicionales que por las

/ presenten con el pásc ,

f § instituciones conveniente',

§"dendas, 

tas cuales form

¡ §ITACIONE§ O INT§RCAMBIO DE

'rueden conjuntamente amrdar reuniones o

c :rs ! discutir asuntos de mutuo interés.

I.E§OLUC|Ólrl' Seran causalÉs de Resolución

-t 5.

i:; PARTES.

S PARTES, quián lo notificará pr escrito a las

( 1l de anticipación y producirá efecios para sí a

; ,;iguiente a la fecha de la notificación. En este

rcdrán conti¡rlar adheridas y amplíendo el

I :e ser la última medida a tomar y al hacerlo, la

, ,:ste Convenio debe poner a disposición de las

c rs eficientes que permi'lan un intercambis de

' 'rjustificado de una de LAS PARTES de las

:r :as poreste üonvenio, entendlendo que exíste

: :o grave proviene de una polltica o práctica

r los firmantes, de dar Lrna utilidad distinta a Ia

:lenida en el marco de rste Convenio, o a sus

'or que haga imposible alcanzar los objetivos

d para ningu*a de LAS PARTES.

SDIFICAG¡Óru Orl C^,NVEN¡O. El presente

enmendado en c iquier momento

iS, previa formalización por escrito

;NTROVERSIAS. LAS PARTES

i, como ser los ac:::,rdos o dispos

r administrativas, cor'-lrciales o legales se

será deliberado por rs autoridades de las

á incorporar a dicho Convenio por medio de

:l mismo; y eil caso Ce cs*ficlo, en cuanto a
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r* t.

interpretación y aplicación 'e pr

entre ¡-AS PARTES y de r r( r p

de Gobiemo.

'ente Conven¡o $e resolverá mediante diálogo

ible ante la Secretraría de Coordinación General

ctÁueuu* lÉcwo cl :

a partir de eu fecha y esta .i

veintidós {2ü22), pudienc -'

LAS PARTES, debiendo r

3E[I¡CIA. El presente Convenio entrará en vigor

hasta e*veintiséis (2§) de enero delaño dos mil

vado con el simple intercambis de notas entre

esa voluntad.

T,,\:'

igen

: ¡ti

:i es1

clÁusule oÉcrrlo o! ii

aceptamo* el ccntenido

obligándoaos al flel cump

i. -r , lEprAC¡ÓN DEL CONVEN|O. LAS PARTES,

. c pr-esente Convenio, lc ratificamos y firmamos

c este.

En fs de lo cual suscríbim ¡

la ciudad de Tegucigalpa, ¡

de febrero del año dos mi '

;nte Csrvenio sn tree ejemBlarae originalas, an

del ilistrito Centr*|, a los cinco (5) días del mee

20).
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